
 

 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA LOCAL DE GOBIERNO EN SESIÓN DE 
FECHA 3 DE JUNIO DE 2.009 

 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación acta Sesión anterior, de fecha 6 de Mayo de 2.009.  

 

PUNTO SEGUNDO.- Aprobación operación de Tesorería por importe de 50.000 Euros con 
Entidad Banco de Andalucía. 
 


